
 

INFORME DE GERENCIA A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE 

INSTITUTO MEDICO INTEGRAL VIDA VIDAINTEGRAL CIA. LTDA. POR EL 

EJERCICIO ECONOMICO 2017 

 

Señores Accionistas 

 Instituto Medico Integral VIDA Cia Ltda. 

En mi calidad de Gerente General de Instituto Médico Integral VIDA Cía. Ltda. Se 

pone en su consideración el Informe de  Labores por el Ejercicio Económico del año 

2017.   

COMPORTAMIENTO DEL ENTORNO POLITICO ECONOMICO 

Para el 2017 el precio del petróleo   cierra con un valor de USD 42.75 dólares frente 

a los USD 32.10 por barril del 2016, con ese contexto se mejora las expectativas 

después de dos años con caídas profundas que repercutieron negativamente en la 

economía del país.  

Las actividades que más aportan al PIB son la construcción, manufactura, comercio 

las que van creciendo de apoco al  igual que el sector de minas y petróleo. 

Durante el período fiscal 2017 el Gobierno recaudó USD 12.725 millones por 

concepto de impuestos, un 1.28 % más que el año anterior. 

 El Fondo Monetario, el Banco Mundial, la Comisión Económica para América Latina 

(CEPAL) e incluso el Banco central del Ecuador coinciden, en que la economía del 

Ecuador en el 2017 creció en 1.5% y el mismo se mantendrá para el año 2018. 

El 2017 cierra con una gran incertidumbre debido al escenario del próximo año, que 

estará marcado por las elecciones de consulta popular, y de una serie de eventos 

caracterizados por la corrupción luego de una década de aparente  estabilidad 

política, lo que   genera inquietud sobre el próximo Gobierno y las decisiones 

económicas que tenga que tomar, si bien es cierto que el sector de la producción 

cree que si bien la economía se recupera hay un retroceso en productividad, el 

crecimiento económico no tiene respaldo de las políticas del Gobierno Nacional. 

INFLACION 

El Ecuador cierra el  2017 con una inflación de -0.20%, este caso se debe a que 
existe una falta de demanda, que a su vez se produce por falta de circulante en la 



población, además el consumidor por un comportamiento normal tiende a no 
comprar, pues prefiere esperar a que bajen los precios, según el reporte de índices 
de precios del Instituto Ecuatoriano de Estadísticas y Censos, el precio de la 
Canasta Familiar asciende a USD 708.98  

DESEMPLEO 

Durante el período 2017 la tasa de desempleo alcanzó el 4,6% a escala nacional en 

diciembre del 2017, por debajo del 5,2% que se registró en igual mes del 2016, 

según un reporte del Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC). La tasa de 

subempleo no varió de forma significativa. En este grupo de trabajadores se ubica 

la población que labora en condiciones precarias, ya que recibe menos del salario 

básico unificado y trabaja más de las 40 horas.  

SECTOR SALUD 

Desde que se promulgó en el 2014 la Ley de COIP, y la nueva que está  por 

aprobarse COS,  en la cual los profesionales de salud podemos ser sujetos de 

demandas por mala práctica profesional, ante lo cual se deben tomar medidas para 

evitar dichas demandas y en caso de suceder disponer de todos los documentos 

que respalden nuestro trabajo; se ha especulado sobre el nuevo código de la salud, 

nuevos lineamiento en precios de los medicamentos, tarifario de los servicios de 

salud, etc. Todo lo cual nos afectará ya que proveemos servicios y vendemos 

medicamentos e insumos de uso diario por parte de los pacientes, ante lo cual 

debemos prepararnos. 

 

CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS PREVISTOS PARA EL EJERCICIO 

ECONOMICO 2017. 

Los objetivos planteados para este año se han logrado llevar a cabo, hemos salido 

con utilidad y cubrir el déficit que veníamos arrastrando desde hace 3 años. Hemos 

implementado y mejorado los servicios con lo cual creemos que a pesar de las 

dificultades lograremos salir adelante. 

CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES DE LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS. 

Dando cumplimiento a las resoluciones de la Junta de Accionistas del 03 de abril del 

2017, se procedió a  ejecutar las decisiones tomadas, entre las cuales se estableció 

que el valor de las utilidades se destinara para el 10% de ley para Reserva Legal y 

la diferencia se mantendrá en la cuenta Utilidades No Distribuidas, así como seguir 



manteniendo el horario de atención a los clientes, se mejoró el control del stock de 

bodega, se incrementaron promociones entre las más destacadas.  

Las recomendaciones de la Junta de Accionistas fue superar las pérdidas y 

aumentar las ventas de todos los servicios del Instituto, lo hemos hecho, para lo cual 

se invirtió  en publicidad, se han creado incentivos por cumplimiento, se ha 

establecidos paquetes con descuentos en los programas, se ha creado la página 

web, hemos realizado convenio con ASMEDLAB, desde el mes de febrero del 2015 

incluyendo el servicio  de Laboratorio Clínico. 

RECOMENDACIONES A LA JUNTA GENERAL RESPECTO DE POLITICAS Y 

ESTRATEGIAS PARA EL EJERCICIO ECONOMICO DEL 2018. 

Para el año 2018 se recomienda reforzar las estrategias publicitarias, ampliar 

horarios de atención, crear otras formas de servicios a los clientes como programas 

integrales de atención a los pacientes que lo requieran, programa de atención en 

prevención de diabetes a los hijos de los pacientes con diabetes que se atienden en 

el instituto,  servicio a domicilio en medicación especial, campañas de prevención 

de retinopatía, cuidado de pie, fortalecimiento de gimnasia terapéutica, crear nuevos 

productos para mejorar los ingresos del Instituto, mejoramiento de atención a los 

pacientes, aumento de las ventas en el laboratorio clínico. Implementar la modalidad 

de Facturación Electrónica. 

Con todo esto se piensa lograr un aumento en las ventas y obtener mejor 

rentabilidad. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 


